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1. ANTECEDENTES. 

En el Plan Municipal de Desarrollo Tomatlán 2012-2035 se establece la visión a futuro del 
municipio al que aspiramos llegar.  Además se establecen los objetivos, estrategias y proyectos 
que sociedad y gobierno debemos ejecutar para alcanzar nuestras metas futuras. 

El Plan General del Ayuntamiento definirá las acciones y proyectos que realizará la presente 
administración para contribuir en el logro de los objetivos y metas planteadas.  Será la 
herramienta que emplearemos para facilitar la aplicación del plan municipal de desarrollo y dar 
seguimiento a los trabajos realizados y efectuar los informes respectivos a la ciudadanía, donde  
el reto será que los operadores lo conozcan e identifique las formas para hacerlo realidad. 

1.1. Marco Jurídico. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 78-A, 78 - D hasta el artículo 78-I, de la Ley 

de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; El gobierno municipal de Tomatlán, 
Jalisco, cumple con la obligación de elaborar e instrumentar el presente Plan General de 
Ayuntamiento. 

Así mismo y conforme a lo señalado en Reglamento de la Ley de planeación para el Estado de 
Jalisco y sus municipios en su Título Tercero, “Del Proceso de Planeación para el Desarrollo”;  
Capítulo I, “De los Ámbitos y Etapas de la Planeación”, en su Artículo 57, sección VI, donde se 
dice que: 

“Todos los poderes públicos, ayuntamientos, organismos públicos descentralizados y 
constitucionales autónomos, deberán planear y ordenar sus actividades internas dentro de un 
Plan General, como instrumento orientador de las estrategias y acciones que las entidades 
responsables llevarán a cabo para cumplir con sus objetivos institucionales vinculados al Plan 
Estatal de Desarrollo. Los planes generales contendrán proyecciones de corto, mediano y largo 
plazo, así como metas e indicadores que permitan la valoración y mejoramiento del desempeño 
de las funciones públicas”.

A su vez lo estipulado en el Capítulo III, “de la planeación de la gestión institucional”, en sus 
Artículos 64 y 65, donde se señala los contenidos del plan, como son los objetivos, metas y 
estrategias, los cuales deben servir de base a sus actividades, y deberán ser compatibles con 
las disposiciones del Plan Estatal de Desarrollo. 
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1.2. Vinculación (Alineación) con otros Planes. 

La vinculación de este Plan de Desarrollo Municipal estará alineada desde el Plan Nacional de 
Desarrollo que se encuentra en proceso de elaboración, también con el próximo Plan Estatal de 
Desarrollo, el cual contará con 5 ejes estratégicos, mismos que se tomaron en cuenta para este 
Plan, visto como documentos con una visión a largo Plazo. 

De igual manera, a mediano plazo se contará con una alineación a los Planes Regionales de 
Desarrollo y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano y el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local, para a partir del mismo y en el corto plazo impulsar las acciones, proyectos y 
agendas de gobierno municipal, plasmado por medio de los programas operativos anuales, 
según se muestra en la siguiente figura: 

Figura 1: Muestra el esquema general de alineación con los distintos instrumentos de Planeación. 

Fuente: Elaboración propia en base a los instrumentos de planeación Nacional, Estatal, Municipal y Programas operativos. 

1.3. Misión Institucional. 

Ser un Ayuntamiento eficiente y eficaz, que brinde atención oportuna a la ciudadanía, y una 
prestación de servicios públicos municipales acorde a las necesidades del municipio, 
privilegiando el uso racional de nuestras potencialidades y vocacionamientos, buscando que 
Tomatlán, se posicione como territorio competitivo, donde todos sus pobladores, cuenten con 
las mismas oportunidades para su crecimiento y desarrollo, en armonía con el desarrollo 
sustentable e integral. 

Lo anterior facilitará lograr que Tomatlán sea un Municipio ordenado, que trabaja de manera 
coordinada con la sociedad civil, la iniciativa privada, la academia, las autoridades estatales y 
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federales en busca del desarrollo integral del municipio, que se vea reflejado en el bienestar de 
sus habitantes. 

Los ejes centrales por los que trabajará la administración 2012-2015, serán el Medio Ambiente, 
Desarrollo Social, Economía Sustentable, Seguridad Pública y Buen Gobierno. 

1.4. Visión Institucional a mediano y largo plazo. 

Tomatlán cuenta con un gobierno eficiente y profesional que se caracteriza por la visión a 
futuro, la transparencia en sus procesos administrativos, que impulsa un municipio que cuenta 
con un importante desarrollo económico diversificado y complementario entre el sector 
agropecuario, el turístico, comercial y de servicios. Con lo que las oportunidades de trabajo, 
crecimiento y desarrollo económico son amplías y con alta con proyección de bienestar. 

En ese orden de ideas el municipio de Tomatlán, Jalisco es un modelo de desarrollo integral, al 
optimizar los recursos, procedimientos y acciones para conseguir resultados contundentes, 
privilegiando el uso racional de los recursos económicos y  el manejando sustentablemente de 
las riquezas naturales como playas, montañas y selvas con que disponemos, pero a la vez 
donde los servicios básicos como la salud y la educación están totalmente cubiertos.  

El municipio enfrenta los problemas y los soluciona de manera participativa, sus habitantes 
gozan de espacios deportivos, recreativos y culturales adecuados y suficientes; existe además 
oportunidades de empleo bien pagado y de calidad, en un marco de legalidad que todos 
obedecen, especialmente las autoridades. 

Se ha logrado reducir los niveles de pobreza y marginación a la vez que se brinda 
oportunidades educativas que permiten que la población alcance mejores niveles de 
preparación y cultura. En ese orden de ideas los habitantes mantienen esquemas de 
prevención y auto cuidado en temas de salud, logrando disminuir padecimiento de 
enfermedades crónico degenerativas. 

El municipio es un lugar seguro y con una justicia rápida y expedita, donde sus habitantes 
responden rápidamente ante los desastres, dada su amplia tradición preventiva. 

Todos los factores señalados nos han permitido reducir los niveles de migración, haciendo de 
nuestro municipio una excelente opción para vivir, en el cual existe un compromiso constate de 
resarcir los hechos y obstáculos negativos que impiden cumplir los anhelos de todos los 
Tomatlenses. 
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1.5. Valores y Principios orientadores de la actuación del poder público, 
ayuntamiento u organismo. 

Valores Principios
� Responsable. Al buscar ser un 
ayuntamiento que toma una serie de 
decisiones de manera consciente para el 
bienestar de los habitantes del municipio, así 
mismo administra, orienta y valorar sus 
potencialidades y debilidades. 

� Eficiente y Eficaz, lo cual implica el 
aprovechamiento de los recursos de la mejor 
forma posible, satisfaciendo con resultados 
las necesidades de los Tomatlenses. 

� Transparente. Como característica de 
la administración en el sentido de que no 
oculta nada. En sentido el Ayuntamiento hará 
pública su información. 

� Profesional. Con conocimientos con un 
compromiso, ética y la excelencia en el 
desarrollo de las actividades laborales. 

� Desarrollar una administración pública 
innovadora, y creativa. 

� Coadyuvar al desarrollo social y 
económico del municipio y el Estado 

� Comprometido con el bienestar social 

� Fomenta el respeto por los derechos 
humanos 

. 

. 
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2. RESUMEN DE DIAGNÓSTICO Y ORGANIGRAMA. 

2.1. Eje Medio Ambiente. 

Este municipio pertenece a la cuenca Pacífico centro, sub-cuenca río Tomatlán. Sus principales 
corrientes son: río Llano Grande y los arroyos: Los Prietos, Coyula, La Quemada, El Salado, 
Las Ánimas, El Tule y otros de menor importancia. También forman parte de sus recursos 
hidrológicos, Las presas: Cajón de Peñas, El Cobano y San Juan, además de la Laguna del 
Tule. 

El Municipio tiene una cobertura de 24.2% de bosques, 42.4% de selvas y 30.2% destinada a la 
agricultura. En los últimos 25 años el municipio ha recuperado 25.08 km2 de superficie con 
vegetación natural y presenta 1.69% de la superficie con riesgo de erosión. En el ordenamiento 
ecológico territorial, el 56.7% de su territorio está bajo políticas ambientales de conservación.  
En términos de residuos sólidos urbanos, el municipio participa con el 0.45% del total estatal, 
equivalente a 33.823 toneladas generadas por día. 

La erosión de los suelos obedece a la deforestación así como a la obstrucción y/o desviación 
de cauces de arroyos y ríos. Las áreas más afectadas de la población se localizan en los ríos 
Tomatlán y San Nicolás así como en arroyos María García, Las Animas y San Rafael. 

La deforestación en el municipio se puede catalogar como un problema controlable en las 
áreas boscosas, en la superficie de este territorio. Existe falta de vigilancia en las zonas 
boscosas que como sabemos siempre son de más difícil acceso, debemos considerar una área 
de protección en las zonas altas de la presa Cajón de Peñas con el fin de proteger los bosques 
y selvas y exista más retención del agua y no escurra esta con sedimentos que a la larga se 
azolve el vaso de la presa. 

2.1.1. Concentrado de Obstáculos y Ventajas. 

Obstáculos: Ventajas:

1. Descarga inapropiada de aguas 
residuales en cuerpos de agua. 

2. Falta de cobertura en la red de drenaje. 
3. Tala clandestina. 
4. Erosión de suelos. 
5. Cambios de usos de suelo. 
6. Mala disposición de residuos sólidos. 
7. Desaprovechamiento  y mal manejo de 

residuos sólidos. 
8. Inapropiado manejo de recursos 

naturales. 
9. Falta nuevas delimitación de zonas 

protegidas o de conservación. 

1. Gran cantidad de recursos hídricos 
superficiales y subterráneos sin 
utilizar. 

2. Una amplia  biodiversidad florística-
Maderable. 

3. Extenso territorio municipal 
diversificado por tipos de suelos. 

4. Materia prima en residuos sólidos no 
tóxicos para el uso y reciclado para la 
comercialización de insumos 
derivados de estos. 

5. Zonas potenciales para el decreto de 
áreas naturales protegidas y zonas de 
conservación. 
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2.2. Eje Desarrollo Social. 

El municipio de Tomatlán pertenece a la región Costa Norte, su población en 2010 era de 35 
mil 050 personas; 50.8 por ciento hombres y 49.2 por ciento mujeres. La población municipal 
aumentó un 2.1 por ciento de 2005 a 2010. En el periodo 2005 – 2010 la tasa de crecimiento 
poblacional fue de 2.11.Se tiene un grado de intensidad migratoria medio.  

El 75.4% de las personas de este municipio tienen derecho a servicios de salud en alguna 
institución pública. La infraestructura municipal en materia de salud al 2012 se compone de 10 
centros de salud, 29 casas de salud y un hospital de primer contacto. 

En cuanto al grado promedio de escolaridad, durante el periodo 2007-2011, se obtuvo un 
incremento de 0.6 puntos porcentuales al pasar de 6.2 a 6.8 grados.  

Tomatlán cuenta con un grado de marginación medio y la mayoría de sus carencias están por 
arriba del promedio regional. A nivel localidad, se tiene que la mayoría de las principales 
localidades del municipio tienen grado de marginación Medio, a excepción de la cabecera 
municipal que tiene grado de marginación bajo. 

Las viviendas particulares que disponen de agua entubada son 5,727 lo que simboliza  el 
64.30% del total de viviendas particulares. Las viviendas particulares habitadas que disponen 
de drenaje son  un total de 7,558 lo que significa el 84% y, por último, las viviendas particulares 
que disponen de internet son 932 lo que representa el 10.46% del total. 

2.2.1. Concentrado de Obstáculos y Ventajas. 

Obstáculos: Ventajas:

1. Dispersión poblacional. 
2. Migración. 
3. Grado promedio de escolaridad por 
debajo del indicador a nivel estatal. 
4. La mitad de la población tiene 
incompleta su educación básica. 
5. Porcentaje de analfabetismo municipal 
por encima del porcentaje estatal. 
6. Deficiencia en infraestructura y 
equipamiento educativo. 
7. Altos niveles de pobreza. 
8. Carencia de servicios básicos. 
9. Carencia de equipo médico. 
10. Infraestructura deportiva insuficiente. 
11. Pocos espacios para el fomento a la 
cultura y las artes. 
12. Carencia de servicios básicos. 

1. Crecimiento poblacional que permitirá 
impulsar los procesos de desarrollo. 
2. Remesas. 
3. Conocimiento de la problemática 
educativa. 
4. Alta cobertura educativa. 
5. Disminución importante de viviendas 
con piso de tierra. 
6. Alto porcentaje de personas con 
servicio educativo. 
7. Se cuenta con hospital de primer 
contacto. 
8. Las principales localidades cuentan 
con canchas deportivas o de usos múltiples. 
9. La mayoría de las escuelas cuentan 
con canchas de usos múltiples para la 
práctica deportiva. 
10. Impartición de talleres en diferentes 
ámbitos del arte y la cultura. 
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2.3. Eje Economía Sustentable. 

Las principales actividades económicas del municipio están vinculadas al sector primario y 
terciario, es decir a la agricultura, ganadería, pesca, comercios y servicios. 

Toda vez que para el año 2010, se reportan 12,542 personas ocupadas, la mayoría de ellas (el 
46.8% del total) se emplean en sector primario, seguido por las que se ocupan en el sector 
terciario con 39.5%, mientras que el sector secundario sólo labora el 13.1%, el resto no se 
especifican. 

En Tomatlán el principal cultivo respecto a su superficie de siembra durante 2011 fue el pasto 
con 40,000 ha, obteniéndose un producción de 1,123,795 Ton, el segundo cultivo al que se 
destinó una mayor superficie para siembra fue el ajonjolí con 3,314 ha, (1,090 se siniestraron) 
obteniéndose un producción de 1,334.40 Ton y  El mango es el tercer cultivo respecto a la 
superficie sembrada con un total de 2,263 ha, obteniéndose un producción de 20,702 Ton. 

El valor de la producción agrícola en Tomatlán ha presentado una tendencia creciente muy 
favorable durante el periodo 2006–2010, habiendo registrado sus niveles más altos en 2009 y 
2010.  

Durante el año 2011 el municipio alcanzó una producción de 14,496.51 toneladas de ganado en 
pie, mayoritariamente de ganado bovino (14,216.48 toneladas), alcanzándose un valor de 
producción de 236,407 (miles de pesos). La producción de carne en canal durante 2011, alcanzó 
las 8,310 toneladas, que representaron un valor de producción de 303,105.20 (miles de pesos), 
la gran mayoría de estas corresponden a carne de canal bovino (87,964.84 toneladas).  

La producción pesquera municipal fue de 22.94 toneladas y el valor de la producción pesquera 
fue de casi $482,550 pesos. Para 2012, hasta el mes de noviembre se tiene una producción de 
19.57 toneladas y un valor de producción de 456,457. 

En general el municipio de Tomatlán registra un grado bajo de conectividad en caminos y 
carreteras, presentando un total de 151 km. de carretera, además de 498 km. de caminos. 

La principal carretera del territorio municipal es la carretera Federal # 200, Barra de Navidad – 
Puerto Vallarta, la cual cruza el municipio a lo largo de la costa y donde se disponen tres de las 
cuatro localidades urbanas.  

Existe un gran número de caminos, de terracerías, vecinales y saca cosechas que se 
encuentran en regular estado donde el problema principal es en la temporada de lluvias. 

En cuanto a la infraestructura hotelera para 2009, se reportaban un total de 8 hoteles, uno de 
ellos Gran Turismo, uno más de Cuatro Estrellas, otro de 5 Estrellas, y 5 de clase económica. 
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2.3.1. Concentrado de Obstáculos y Ventajas. 

Obstáculos: Ventajas:

1. Ausencia de tecnología industrial. 
2. Acceso limitado a fuentes de 
financiamiento. 
3. Poca inversión en sector secundario. 
4. El ganado sale en pie y no procesado. 
5. Municipio más alejado vía terrestre de 
los centros de comercio. 
6. Bajos precios de productos primarios 
ya que hay muchos intermediarios. 
7. Presencia de agiotistas. 
8. Los productos no llevan valor 
agregado derivado de actividades 
industriales. 
9. Ausencia de infraestructura pesquera. 
10. Ausencia de labores de pesca en 
general y sobre todo orientadas a producción 
industrial. 
11. Ausencia de una política adecuada 
para la generación de empleo. 
12. Poca inversión en el sector 
secundario. 
13. Bajos niveles de capacitación. 
14. Emigración hacia los EEUU y Vallarta. 
15. Poco personal ocupado en el sector 
secundario. 
16. Ausencia de infraestructura turística. 
17. Atractivos naturales desaprovechados. 
18. Carencia de promoción del municipio 
como destino turístico. 
19. Solo existen 8 hoteles, uno de ellos de 
gran turismo. 
20. Ausencia de una visión orientada a 
impulsar el potencial costero y el comercio vía 
marítima. 
21. Carreteras y caminos insuficientes, no 
se han realizado nuevos trazos. 
22. Ausencia de un puerto para fomentar 
el comercio marítimo. 
23. No existe la matrícula en educación 
superior ya que no hay espacios educativos 
de ese tipo en el municipio. 
24. No existe infraestructura de 
aprovechamiento sustentable de actividades 
mineras. 
25. Degradación ambiental por causa de 
las actividades agropecuarias. 
26. La industria forestal es aún incipiente. 

1. Mayor productor de ganado bovino 
tipo cárnico. 
2. Características de exportación del 
ganado. 
3. Disponibilidad de agua. 
4. Clima propicio para la agricultura. 
5. Es uno de los mayores productores de 
cultivos frutícolas y hortícolas. 
6. Crecimiento continuo en el valor de la 
producción agrícola. 
7. Se realiza la expo feria ganadera 
agrícola artesanal y cultural. 
8. 68 km de litorales. 
9. Lagunas y esteros donde se puede 
llevar a cabo el cultivo de especies acuícolas. 
10. Población Económicamente Activa 
alta, joven y dinámica. 
11. Vocación ganadera. 
12. Experiencia de personas maduras. 
13. Iniciativa de los jóvenes por estudiar y 
buscar mejores condiciones de vida. 
14. Atractivos naturales como playas y 
presas. 
15. Selva y bosque. 
16. Facilidad para instalar parques 
temáticos e interpretativos. 
17. Gran biodiversidad. 
18. Potencial de turismo arqueológico y 
cultural. 
19. Se puede aprovechar la presencia de 
los hoteles para hacer labores conjuntas de 
promoción turística. 
20. Se pueden aprovechar las remesas 
para la inversión en infraestructura. 
21. La salida al mar presenta la 
potencialidad de comercializar productos con 
Asia y California en EE.UU. 
22. La cercanía con Vallarta puede ayudar a 
fomentar programas de prácticas profesionales o 
incubadoras de empresas en el municipio. 
23. Existe una alta matrícula en nivel medio 
superior. 
24. Los tipos de suelos y climas son 
inmejorables ya que se cuenta con bosque, 
grandes cuerpos de agua, selva y tan solo una 
pequeña zona urbana. 
25. Gran potencial forestal aún no 
aprovechado. 
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2.4. Eje Seguridad Integral. 

Se tiene cobertura en materia de radiocomunicación a través de sitios que permiten el enlace 
con otras corporaciones de seguridad municipales y autoridades estatales, permitiendo con ello 
una mayor capacidad de respuesta y mejor coordinación operativa. 

En cuanto a la procuración de justicia, las averiguaciones previas de los delitos del fuero común 
pasaron de 258 en 2008 a 355 en 2009, para 2010 se registraron 362 casos, en 2012 se 
cometieron 364. El número de homicidios en el municipio pasó de 4 en 2008 a 6 en 2009, para 
2010 se contabilizaron 6 homicidios, en el año 2012 se registraron 15 casos lo que significa el 
aumento de este hecho. Los fraudes pasaron de 13 en 2008 a 21 en 2009, para 2010 se dieron 
17 y en el 2012 se registraron 11 fraudes. 

En el 2012 se  capacitaron 459 nuevos brigadistas comunitarios, se atendieron 14 Incendios, 
no se  tuvieron situaciones de emergencia por desastres naturales, se realizaron 4 auditorías 
de seguridad,  se impartieron 11 cursos y talleres de prevención,  se capacitaron 459 Personas 
mediante cursos y talleres de prevención y se tiene una Cobertura de 90 puntos /sitios de 
riesgo que cumplen con la normatividad vigente en materia de seguridad. 

2.4.1. Concentrado de Obstáculos y Ventajas. 

Obstáculos: Ventajas:

1. Los delitos del fuero común se 
incrementaron. 

2. Los robos a negocios y casa habitación 
aumentaron. 

3. El personal de seguridad pública y 
protección civil es limitado, su 
capacitación aún es insuficiente y están 
mal remunerados. 

4. La capacitación a brigadistas 
comunitarios se ha visto reducida. 

1. La extorsión telefónica y el fraude son 
delitos poco comunes. 

2. No se han presentado secuestros ni 
robos a vehículos de carga. 

3. Los delitos del fuero común por cada mil 
habitantes se han reducido ligeramente. 

4. No hubo plantíos de enervantes 
localizados y destruidos por la policía. 

5. Se han incrementado las acciones de 
capacitación a elementos municipales. 

6. Los incendios atendidos se redujeron. 
7. En 2012 no se presentó ninguna 

situación de emergencia por desastre 
natural. 

2.5. Eje Gobierno Efectivo. 

En lo que respecta a los empleados que laboran en las administraciones públicas, es 
importante destacar que en 2009, Tomatlán tenía una tasa de 6.5 empleados municipales por 
cada mil habitantes, por lo que ocupa el sitio 22 a nivel estatal en este rubro. Esto en el sentido 
de que entre menor sea el valor de este indicador mejor, porque implica una lógica de 
austeridad donde con menos empleados municipales se logra prestar los servicios municipales 
a la población. 

Asimismo, en el ámbito de las finanzas municipales, para 2009 el28.96% de los ingresos de 
Tomatlán se consideran propios;esto significa que fueron generados mediante sus propias 
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estrategias de recaudación, lo que posiciona al municipio en el lugar 92 en el ordenamiento de 
este indicador respecto a los demás municipios del estado. Mientras que en la cuestión de 
seguridad, en 2011 el municipio registró una tasa de 10.9 delitos por cada mil habitantes, que 
se traduce en el lugar 109 en el contexto estatal, siendo el lugar uno, el municipio más seguro 
en función de esta tasa. 

2.5.1. Concentrado de Obstáculos y Ventajas. 

Obstáculos: Ventajas:

1. No se cuenta con perfiles de puesto bien 
definidos. 

2. No se tiene un programa adecuado de 
capacitación para los funcionarios 
municipales. 

3. Faltan manuales de organización 
actualizados. 

4. Los ingresos propios del municipio son 
reducidos (aproximadamente 25%). 

5. El gasto corriente se ha incrementado. 
6. La participación ciudadana en las 

elecciones es ligeramente superior al 
50%, colocándose en el lugar 92 de 125 
a nivel estatal. 

7. El cumplimiento en las obligaciones de 
transparencia colocan al municipio en la 
posición 115 de 125 a nivel estatal. 

8. Las obras públicas ejecutadas se han 
realizado con una mala planeación, por lo 
que se tienen malas comunicaciones 
terrestres y aéreas. 

1. Se cuenta con una estructura de 
personal reducida y flexible. 

2. Existe una fuerte participación ciudadana 
por medio de consejos, comités y 
asociaciones. 

3. El mejor equipamiento y acceso a 
tecnologías de la información. 

4. Contar con un Plan Municipal de 
Desarrollo preciso y al cual se le de 
seguimiento en la ejecución de sus 
acciones y proyectos. 



15 

2.6. Organigrama. 
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3. AGENDA DE TRABAJO (Cartera de Proyectos). 

La cartera de proyectos fue diseñada a partir de los talleres de participación ciudadana con el COPLADEMUN y la estructura 
municipal encuadrada a los objetivos por eje y su estrategia.  

3.1. Eje de Medio Ambiente. 

3.1.1. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2013. 

Tabla 3.1.1. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2013 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial

Estrategia Proyecto 

Aprovechamiento 
Forestal 

3. Aprovechar racionalmente los recursos naturales y 
forestales. 

Rural 

3.2 Asentar programas de 
capacitación para la uso racional de 
los recursos maderables y su 
comercialización. 

Cursos de capacitación para 
concientizar sobre el uso de 
fertilizantes químicos. 

Aprovechamiento 
Forestal 

3. Aprovechar racionalmente los recursos naturales y 
forestales. 

Rural 

3.2 Asentar programas de 
capacitación para la uso racional de 
los recursos maderables y su 
comercialización. 

Capacitación a las personas  sobre 
el uso de agentes biológicos. 

Aprovechamiento 
Forestal 

3. Aprovechar racionalmente los recursos naturales y 
forestales. 

Rural 
3.3 Elaborar y aplicar diversos 
estudios para el manejo adecuado de 
los recursos naturales. 

Introducción de hortalizas y frutales 
para exportación. 

Aprovechamiento 
Forestal 

3. Aprovechar racionalmente los recursos naturales y 
forestales. 

Turísmo 
5.1 Promover el decreto de áreas 
naturales protegidas y zonas de 
protección ambiental. 

Promover la inversión eco turística 
del municipio. 

Territorio y Áreas 
Naturales 
Protegidas 

5. Utilizar y conservar el territorio de manera más 
ordenada y sustentable. 

Rural 
5.3 Incentivar el uso del territorio bajo 
el concepto de pago por servicios 
ambientales. 

Centro de atención a animales en 
peligro de extinción. 

Ordenamiento 
Ecológico 
Territorial 

6. Impulsar una planeación a mediano y largo plazo 
sobre el destino de su territorio, sus recursos 
naturales y actividades productivas, para alcanzar el 
desarrollo sustentable. 

Ecología 
6.1 Promover e impulsar 
instrumentos de Ordenamiento 
Ecológico Territorial en el municipio. 

Actualizar el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial 
del Municipio. 
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3.1.2. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2014. 

Tabla 3.1.2. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2014 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial 

Estrategia Proyecto 

Recursos hídricos
1.    Ampliar el aprovechamiento de recursos 
hídricos. 

Ecología 
1.1 Impulsar programas para el 
manejo sustentable de la sub cuenca 
de la Presa Cajón de Peñas. 

Elaboración de un proyecto para el 
manejo sustentable de la sub-
cuenca de la Presa Cajón de Peñas. 

Recursos hídricos
1.    Ampliar el aprovechamiento de recursos 
hídricos. 

Obra Pública 
1.3 Modernizar la red de 
abastecimiento de agua para 
consumo humano y agropecuaria. 

Elaborar el proyecto ejecutivo para la 
modernización y ampliación de la 
cobertura de la red de distribución 
del agua en el municipio. 

Aguas residuales 
2. Mejorar la disposición y manejo de las aguas 
residuales. 

Obra Pública 
2.1 Ampliar la cobertura de la red de 
drenaje. 

Elaborar el proyecto ejecutivo para 
ampliar y mejorar la cobertura de la 
red de drenaje en el municipio. 

Residuos Sólidos 4. Optimizar el uso de los residuos sólidos urbanos. Ecología 
4.2 Adecuar y modernizar la 
infraestructura para la disposición de 
residuos sólidos. 

Planta de tratamiento y separación 
de Basura y compostaje. 

Territorio y Áreas 
Naturales 
Protegidas 

5. Utilizar y conservar el territorio de manera más 
ordenada y sustentable. 

Ecología 
5.1 Promover el decreto de áreas 
naturales protegidas y zonas de 
protección ambiental. 

Delimitar polígono de zona natural 
protegida en zona de la presa. 

Territorio y Áreas 
Naturales 
Protegidas 

5. Utilizar y conservar el territorio de manera más 
ordenada y sustentable. 

Educación 
5.1 Promover el decreto de áreas 
naturales protegidas y zonas de 
protección ambiental. 

Concientizar a la población para 
evitar incendios. 

Territorio y Áreas 
Naturales 
Protegidas 

5. Utilizar y conservar el territorio de manera más 
ordenada y sustentable. 

Ecología 
5.2 Aplicar y instrumentar los 
actuales documentos en materia de 
ordenación territorial. 

Gestionar que se lleve a cabo un 
registro florístico y fáunico. 

Aprovechamiento 
Forestal 

5. Utilizar y conservar el territorio de manera más 
ordenada y sustentable. 

Ecología 
5.3 Incentivar el uso del territorio bajo 
el concepto de pago por servicios 
ambientales. 

Cursos de capacitación en manejo 
forestal y recursos naturales. 
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3.1.3. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2015. 

Tabla 3.1.3. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2015 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial 

Estrategia Proyecto 

Recursos hídricos
1.    Ampliar el aprovechamiento de recursos 
hídricos. 

Ecología 
1.2 Promover políticas y acciones de 
uso de los mantos acuíferos. 

Realizar estudios para el manejo de 
los mantos acuíferos y sus usos 
potenciales. 

Aguas residuales 
2. Mejorar la disposición y manejo de las aguas 
residuales. 

Obra Pública 
2.2 Mejorar la infraestructura para la 
trata de aguas residuales. 

Implementar plantas de tratamiento 
de aguas residuales en las 
principales localidades del municipio 
y zonas de playa. 

Residuos Sólidos 4. Optimizar el uso de los residuos sólidos urbanos. Ecología 
4.2 Adecuar y modernizar la 
infraestructura para la disposición de 
residuos sólidos. 

Equipamiento de módulos 
demostrativos para elaboración de 
compost y lombricompost, 
biofertilizantes y fungicidas 
orgánicos.  

Residuos Sólidos 4. Optimizar el uso de los residuos sólidos urbanos. Ecología 
4.2 Adecuar y modernizar la 
infraestructura para la disposición de 
residuos sólidos. 

Utilización de nuevas tecnologías 
para el manejo de residuos sólidos. 

3.1.4. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2020. 

Tabla 3.1.4. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2020 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial 

Estrategia Proyecto 

Aprovechamiento 
Forestal 

3. Aprovechar racionalmente los recursos naturales y 
forestales. 

Ecología 
3.3 Elaborar y aplicar diversos 
estudios para el manejo adecuado de 
los recursos naturales. 

Proyectos integrales de 
sustentabilidad y relación con el 
medio ambiente.  
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3.2. Eje de Desarrollo Social. 

3.2.1. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2013. 

Tabla 3.2.1. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2013 

Tema Objetivo 
Programa
Sectorial y 
Especial

Estrategia Proyecto 

Educación 
3. Incrementar el nivel educativo 
y de preparación de la población. 

Educación 3.2 Reducir el rezago educativo. 
Uniformes a los alumnos de Kinder, 
Primaria y Secundaria. 

Educación 
3. Incrementar el nivel educativo 
y de preparación de la población. 

Educación 3.2 Reducir el rezago educativo. 
Utiles escolares a los alumnos de primaria 
y secundaria. 

Educación 
3. Incrementar el nivel educativo 
y de preparación de la población. 

Educación 
3.3 Mejorar el equipamiento educativo escolar 
para elevar la calidad educativa. 

Impartir cursos sobre dirección y 
administración de los proyectos. 

Educación 
3. Incrementar el nivel educativo 
y de preparación de la población. 

Educación 
3.3 Mejorar el equipamiento educativo escolar 
para elevar la calidad educativa. 

Gestionar recursos para la infraestructura 
escolar. 

Pobreza y 
Marginación 

6. Reducir los niveles de pobreza 
y marginación. 

Social 

6.2 Mejorar las condiciones de las viviendas 
particulares del municipio, en especial aquellas 
con carencia de servicios o niveles de 
hacinamiento. 

Ubicación de zonas marginadas en el 
municipio de Tomatlán Jal.   

3.2.2. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2014. 

Tabla 3.2.2.Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2014 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial

Estrategia Proyecto 

Educación 
3. Incrementar el nivel educativo 
y de preparación de la población. 

Educación 3.2 Reducir el rezago educativo. Cursos de capacitación de autoestima. 

Educación 
3. Incrementar el nivel educativo 
y de preparación de la población. 

Educación 3.2 Reducir el rezago educativo. 
Uniformes a los alumnos de Kinder, 
Primaria y Secundaria. 

Educación 
3. Incrementar el nivel educativo 
y de preparación de la población. 

Educación 3.2 Reducir el rezago educativo. 
Utiles escolares a los alumnos de primaria 
y secundaria. 
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Pobreza y 
Marginación 

6. Reducir los niveles de pobreza 
y marginación. 

Social 

6.2 Mejorar las condiciones de las viviendas 
particulares del municipio, en especial aquellas 
con carencia de servicios o niveles de 
hacinamiento. 

Elaboración de proyectos dirigidos a la 
mujer. 

3.2.3. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2015. 

Tabla 3.2.3Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2015 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial 

Estrategia Proyecto 

Educación 
3. Incrementar el nivel educativo 
y de preparación de la población. 

Educación 3.2 Reducir el rezago educativo. Crear programas de capacitación. 

Educación 
3. Incrementar el nivel educativo 
y de preparación de la población. 

Educación 3.2 Reducir el rezago educativo. 
Utiles escolares a los alumnos de primaria 
y secundaria. 

Educación 
3. Incrementar el nivel educativo 
y de preparación de la población. 

Educación 3.2 Reducir el rezago educativo. 
Uniformes a los alumnos de Kinder, 
Primaria y Secundaria. 

Educación 
3. Incrementar el nivel educativo 
y de preparación de la población. 

Educación 
3.3 Mejorar el equipamiento educativo escolar 
para elevar la calidad educativa. 

Gestión para la construcción de un Modulo 
del Centro Universitario de la Costa (CUC-
UDG) en la localidad de Tomatlán. 
Primera y segunda etapas (En principio se 
daran clases en las instalaciones de la 
actual prepa, para posteriormente 
reubicarlos al nuevo modulo). 

Deporte 
4. Fomentar la actividad física, la 
recreación y la práctica deportiva.

Obra Pública 
4.1 Incrementar la infraestructura para la 
actividad física. 

Ampliación unidad de Tomatlán. 

Vivienda 
7. Mejorar las condiciones de las 
viviendas del municipio. 

Obra Pública 
7.1 Incrementar los niveles de cobertura de 
servicios básicos en viviendas. 

Gestionar recursos para elevar la 
cobertura de servicios básicos. 

Vivienda 
7. Mejorar las condiciones de las 
viviendas del municipio. 

Obra Pública 
7.1 Incrementar los niveles de cobertura de 
servicios básicos en viviendas. 

Instalación lámparas LED. 
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3.2.4. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2020. 

Tabla 3.2.8. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2020 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial 

Estrategia Proyecto 

Salud 
2. Proteger y mejorar la salud de 
la población reduciendo las 
principales tasas de mortalidad. 

Obra Pública 
2.3 Ampliar la cobertura y mejorar la 
infraestructura de salud. 

Ampliación del hospital de primer contacto 
de Tomatlán. 

3.2.5. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2023. 

Tabla 3.2.9. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2023 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial 

Estrategia Proyecto 

Deporte 
4. Fomentar la actividad física, la 
recreación y la práctica deportiva.

Obra Pública 
4.1 Incrementar la infraestructura para la 
actividad física. 

Creación de una unidad en cada 
delegación. 

3.2.6. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2025. 

Tabla 3.2.10 Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2025 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial

Estrategia Proyecto 

Salud 
2. Proteger y mejorar la salud de 
la población reduciendo las 
principales tasas de mortalidad. 

Obra Pública 
2.3 Ampliar la cobertura y mejorar la 
infraestructura de salud. 

Ampliación y remodelación de las casas 
de salud. 

Salud 
2. Proteger y mejorar la salud de 
la población reduciendo las 
principales tasas de mortalidad. 

Salud 
2.3 Ampliar la cobertura y mejorar la 
infraestructura de salud. 

Solicitar que cada centro de salud cuente 
con un medico de contrato además del 
médico pasante. 
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3.3. Eje de Economía Sustentable. 

3.3.1. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2013. 

Tabla 3.3.1. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2013 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial

Estrategia Proyecto 

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.1 Crear cadenas productivas con el fin de focalizar 
la inversión y generar productos terminados y con 
alto valor agregado dentro del propio municipio. 

Oficina, agenda y 
reuniones de trabajo entre 
productores y gobierno. 

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.1 Crear cadenas productivas con el fin de focalizar 
la inversión y generar productos terminados y con 
alto valor agregado dentro del propio municipio. 

Suministrar capacitación a 
los productos para una 
mejorar la producción de 
sus productos. 

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.1 Crear cadenas productivas con el fin de focalizar 
la inversión y generar productos terminados y con 
alto valor agregado dentro del propio municipio. 

Impulsar la Organización 
de productores de piña. 

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.1 Crear cadenas productivas con el fin de focalizar 
la inversión y generar productos terminados y con 
alto valor agregado dentro del propio municipio. 

Gestionar el diseño del 
Plan de comercialización 
de productos 
agropecuarios. 

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.2 Establecer métodos de coinversión entre los 
productores, comercializadores y gobierno por medio 
de la banca de desarrollo. 

Organización de 
productores para compras 
en volumen de manera 
directa con las empresas.  

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.2 Establecer métodos de coinversión entre los 
productores, comercializadores y gobierno por medio 
de la banca de desarrollo. 

Trabajo de investigación 
por zona con potencial 
agropecuario. 

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.2 Establecer métodos de coinversión entre los 
productores, comercializadores y gobierno por medio 
de la banca de desarrollo. 

Proyecto para evitar 
intermediarios entre la 
produción y 
comercialización de 
productos. 
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Impulso pesquero 

2. Diversificar las actividades económicas 
del municipio, aprovechando sus 
potencialidades hídricas como son las 
presas, esteros, lagunas y costa para 
incentivar las actividades acuícolas y 
pesqueras. 

Rural 

 2.2 Impulsar convenios con las instituciones 
educativas para que establezcan proyectos de 
servicio social y prácticas profesionales en el 
municipio para incentivar la producción piscícola. 

Capacitación a 
productores  para un mejor 
desarrollo acuícola. 

Empleo y salarios 

3. Generar más y mejores empleos como 
resultado de la combinación de incentivos a 
la inversión tecnológica y de recursos 
humanos. 

Económico 

3.1 Generar opciones de capacitación mediante 
convenios con instituciones educativas y la 
instalación de cursos ya sea en el municipio o en 
Puerto Vallarta. 

Agruparse y  buscar 
apoyos de gobierno. 

Empleo y salarios 

3. Generar más y mejores empleos como 
resultado de la combinación de incentivos a 
la inversión tecnológica y de recursos 
humanos. 

Económico 

3.1 Generar opciones de capacitación mediante 
convenios con instituciones educativas y la 
instalación de cursos ya sea en el municipio o en 
Puerto Vallarta. 

Fomento al autoempleo. 

Empleo y salarios 

3. Generar más y mejores empleos como 
resultado de la combinación de incentivos a 
la inversión tecnológica y de recursos 
humanos. 

Económico 

3.1 Generar opciones de capacitación mediante 
convenios con instituciones educativas y la 
instalación de cursos ya sea en el municipio o en 
Puerto Vallarta. 

Capacitación constante. 

Empleo y salarios 

3. Generar más y mejores empleos como 
resultado de la combinación de incentivos a 
la inversión tecnológica y de recursos 
humanos. 

Económico 
 3.2 Promover al municipio como un ente de gran 
potencial productivo en todos los sectores para la 
inversión industrial. 

Apoyar económicamente a 
las sociedades. 

Empleo y salarios 

3. Generar más y mejores empleos como 
resultado de la combinación de incentivos a 
la inversión tecnológica y de recursos 
humanos. 

Económico 
 3.2 Promover al municipio como un ente de gran 
potencial productivo en todos los sectores para la 
inversión industrial. 

Promover los diferentes 
productos de servicios. 

Turismo 

4. Consolidar al municipio como un destino 
turístico complementario a los destinos de 
playa mediante la instalación de rutas 
turísticas e infraestructura de primer nivel. 

Turismo 
 4.1 Definir y promover los centros y rutas de interés 
turístico con iniciativas complementarias a lo que 
ofrece Puerto Vallarta. 

Impulso al desarrollo 
turístico de la costa y de 
las zonas selváticas del 
municipio. 

Turismo 

4. Consolidar al municipio como un destino 
turístico complementario a los destinos de 
playa mediante la instalación de rutas 
turísticas e infraestructura de primer nivel. 

Turismo 
 4.1 Definir y promover los centros y rutas de interés 
turístico con iniciativas complementarias a lo que 
ofrece Puerto Vallarta. 

Hacer los trámites 
pertinentes para obtener la 
regularización de la 
tenencia de la tierra. 
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Turismo 

4. Consolidar al municipio como un destino 
turístico complementario a los destinos de 
playa mediante la instalación de rutas 
turísticas e infraestructura de primer nivel. 

Ecología 
 4.1 Definir y promover los centros y rutas de interés 
turístico con iniciativas complementarias a lo que 
ofrece Puerto Vallarta. 

Modificación Programa de 
Ordenamiento Ecologico 
Local (PEOL). 

Turismo 

4. Consolidar al municipio como un destino 
turístico complementario a los destinos de 
playa mediante la instalación de rutas 
turísticas e infraestructura de primer nivel. 

Turismo 
 4.1 Definir y promover los centros y rutas de interés 
turístico con iniciativas complementarias a lo que 
ofrece Puerto Vallarta. 

Difusión y promoción de 
zonas turísticas. 

Turismo 

4. Consolidar al municipio como un destino 
turístico complementario a los destinos de 
playa mediante la instalación de rutas 
turísticas e infraestructura de primer nivel. 

Turismo 
 4.2 Promover la inversión en los centros y rutas 
turísticas primeramente integrando estudios y 
proyectos ejecutivos. 

Gestionar a nivel estatal y 
nacional la invitación a 
inversionistas. 

Turismo 

4. Consolidar al municipio como un destino 
turístico complementario a los destinos de 
playa mediante la instalación de rutas 
turísticas e infraestructura de primer nivel. 

Turismo 
 4.2 Promover la inversión en los centros y rutas 
turísticas primeramente integrando estudios y 
proyectos ejecutivos. 

Darle difusión  a los 
torneos de pesca, surf, etc.

Desarrollo de 
Infraestructura y 
telecomunicaciones

5. Acrecentar la conectividad tanto física 
como tecnológica del municipio para 
consolidarlo como destino de inversión 
tanto industrial como turístico. 

Obra Pública 
5.2 Orientar la inversión en infraestructura de 
telecomunicaciones y tecnologías de la información 
para incentivar la instalación de empresas. 

Realizar por lo menos una 
obra por localidad en el 
municipio. 

Medio ambiente 
8. Continuar y aumentar la explotación 
sustentable de los recursos madereros del 
municipio. 

Ecología 
 8.2 Iniciar procesos de zonificación y reforestación 
de lugares ya degradados por las actividades 
recreativas o comerciales. 

Campaña de 
concientización del medio 
ambiente. 

Medio ambiente 
8. Continuar y aumentar la explotación 
sustentable de los recursos madereros del 
municipio. 

Ecología 
 8.2 Iniciar procesos de zonificación y reforestación 
de lugares ya degradados por las actividades 
recreativas o comerciales. 

Creación de talleres de 
inducción de cuidado al 
medio ambiente. 
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3.3.2. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2014. 

Tabla 3.3.2. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2014 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial 

Estrategia Proyecto 

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Económico 
1.1 Crear cadenas productivas con el fin de focalizar 
la inversión y generar productos terminados y con 
alto valor agregado dentro del propio municipio. 

Elaborar estudio de 
mercado con visió Estatal, 
Nacional e Internacional.   

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.1 Crear cadenas productivas con el fin de focalizar 
la inversión y generar productos terminados y con 
alto valor agregado dentro del propio municipio. 

Diseñar proyectos de 
plantas procesadoras.  

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.1 Crear cadenas productivas con el fin de focalizar 
la inversión y generar productos terminados y con 
alto valor agregado dentro del propio municipio. 

Gestionar la construcción 
planta de Etanol. 

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.1 Crear cadenas productivas con el fin de focalizar 
la inversión y generar productos terminados y con 
alto valor agregado dentro del propio municipio. 

Gestionar la consolidación 
de la tercera etapa del 
distrito de riego, el cual 
consiste en la construcción 
del acuaducto La Presa - 
Agua Zarca. 

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.1 Crear cadenas productivas con el fin de focalizar 
la inversión y generar productos terminados y con 
alto valor agregado dentro del propio municipio. 

Gestionar la creación de 
agroindustrias para el 
procesamiento y valor 
agregado de los productos 
agricolas y ganaderos en 
el municipio y la región. 

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.1 Crear cadenas productivas con el fin de focalizar 
la inversión y generar productos terminados y con 
alto valor agregado dentro del propio municipio. 

Planta industrializadora de 
jugos. 

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Rural 
1.1 Crear cadenas productivas con el fin de focalizar 
la inversión y generar productos terminados y con 
alto valor agregado dentro del propio municipio. 

Consolidación del Rastro 
TIF, por medio de la 
operación del mismo para 
venta en canal, generando 
valor agregado. 
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Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Económico 
1.2 Establecer métodos de coinversión entre los 
productores, comercializadores y gobierno por medio 
de la banca de desarrollo. 

Buscar un mejor mercado 
nacional e internacional 
para los prodcutos 
agropecuarios. 

Desarrollo 
agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor agregado 
de la industria agropecuaria, incentivando la 
inversión empresarial, tecnológica y de 
capacitación. 

Económico 
1.2 Establecer métodos de coinversión entre los 
productores, comercializadores y gobierno por medio 
de la banca de desarrollo. 

Elaboración de un 
programa con productores 
y centro de investigación. 

Impulso pesquero 

2. Diversificar las actividades económicas 
del municipio, aprovechando sus 
potencialidades hídricas como son las 
presas, esteros, lagunas y costa para 
incentivar las actividades acuícolas y 
pesqueras. 

Rural 
 2.1 Generar diagnósticos, estudios y proyectos 
ejecutivos para incentivar la producción pesquera. 

Actualizar  todas las 
cooperativas pesqueras. 

Impulso pesquero 

2. Diversificar las actividades económicas 
del municipio, aprovechando sus 
potencialidades hídricas como son las 
presas, esteros, lagunas y costa para 
incentivar las actividades acuícolas y 
pesqueras. 

Económico 
 2.1 Generar diagnósticos, estudios y proyectos 
ejecutivos para incentivar la producción pesquera. 

Buscar los mejores 
mercados, nacionales o 
internacionales. 

Impulso pesquero 

2. Diversificar las actividades económicas 
del municipio, aprovechando sus 
potencialidades hídricas como son las 
presas, esteros, lagunas y costa para 
incentivar las actividades acuícolas y 
pesqueras. 

Económico 

 2.2 Impulsar convenios con las instituciones 
educativas para que establezcan proyectos de 
servicio social y prácticas profesionales en el 
municipio para incentivar la producción piscícola. 

Crear un fondo con la 
participación de las tres 
instancias de gobierno 
(Federal, estatal y 
municipal). 

Impulso pesquero 

2. Diversificar las actividades económicas 
del municipio, aprovechando sus 
potencialidades hídricas como son las 
presas, esteros, lagunas y costa para 
incentivar las actividades acuícolas y 
pesqueras. 

Rural 

 2.2 Impulsar convenios con las instituciones 
educativas para que establezcan proyectos de 
servicio social y prácticas profesionales en el 
municipio para incentivar la producción piscícola. 

Disminuir los gastos de 
producción. 
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Turismo 

4. Consolidar al municipio como un destino 
turístico complementario a los destinos de 
playa mediante la instalación de rutas 
turísticas e infraestructura de primer nivel. 

Turísmo 
 4.1 Definir y promover los centros y rutas de interés 
turístico con iniciativas complementarias a lo que 
ofrece Puerto Vallarta. 

Impulso al desarrollo 
turístico de la costa y de 
las zonas selváticas del 
municipio. 

Desarrollo de 
Infraestructura y 
telecomunicaciones

5. Acrecentar la conectividad tanto física 
como tecnológica del municipio para 
consolidarlo como destino de inversión 
tanto industrial como turístico. 

Obra Pública 
5.2 Orientar la inversión en infraestructura de 
telecomunicaciones y tecnologías de la información 
para incentivar la instalación de empresas. 

Realizar por lo menos una 
obra por localidad en el 
municipio. 

Medio ambiente 
8. Continuar y aumentar la explotación 
sustentable de los recursos madereros del 
municipio. 

Ecología 
 8.2 Iniciar procesos de zonificación y reforestación 
de lugares ya degradados por las actividades 
recreativas o comerciales. 

Diseñar y ejecutar 
programa de 
Reforestación. 

Medio ambiente 
8. Continuar y aumentar la explotación 
sustentable de los recursos madereros del 
municipio. 

Seguridad 
Pública 

 8.2 Iniciar procesos de zonificación y reforestación 
de lugares ya degradados por las actividades 
recreativas o comerciales. 

Creación de una policía 
ecológica. 

3.3.3. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2015. 

Tabla3.3.3. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2015 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial 

Estrategia Proyecto 

Impulso pesquero 

2. Diversificar las actividades económicas 
del municipio, aprovechando sus 
potencialidades hídricas como son las 
presas, esteros, lagunas y costa para 
incentivar las actividades acuícolas y 
pesqueras. 

Rural 

 2.2 Impulsar convenios con las instituciones 
educativas para que establezcan proyectos de 
servicio social y prácticas profesionales en el 
municipio para incentivar la producción piscícola. 

Aplicar tecnología para 
una mejor producción de 
calidad. 

Empleo y salarios 

3. Generar más y mejores empleos como 
resultado de la combinación de incentivos a 
la inversión tecnológica y de recursos 
humanos. 

Educación 

3.1 Generar opciones de capacitación mediante 
convenios con instituciones educativas y la 
instalación de cursos ya sea en el municipio o en 
Puerto Vallarta. 

Preparar a los 
profesionistas entorno a 
las principales actvidaes 
del municipio. 

Desarrollo de 
Infraestructura y 
telecomunicaciones

5. Acrecentar la conectividad tanto física 
como tecnológica del municipio para 
consolidarlo como destino de inversión 
tanto industrial como turístico. 

Obra Pública 

5.1 A partir de la definición de proyectos en los otros 
temas se deberán realizar diversos estudios para 
orientar la inversión en infraestructura que sea 
apropiada para el desarrollo integral del municipio. 

Gestionar la construcción y 
pavimentación de la 
Carretera Tomatlán - 
LLano Grande - Talpa. 
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Desarrollo de 
Infraestructura y 
telecomunicaciones

5. Acrecentar la conectividad tanto física 
como tecnológica del municipio para 
consolidarlo como destino de inversión 
tanto industrial como turístico. 

Obra Pública 

5.1 A partir de la definición de proyectos en los otros 
temas se deberán realizar diversos estudios para 
orientar la inversión en infraestructura que sea 
apropiada para el desarrollo integral del municipio. 

Gestionar la consolidación 
del Aeropuerto 
Chalacatepec. 

Desarrollo de 
Infraestructura y 
telecomunicaciones

5. Acrecentar la conectividad tanto física 
como tecnológica del municipio para 
consolidarlo como destino de inversión 
tanto industrial como turístico. 

Obra Pública 
5.2 Orientar la inversión en infraestructura de 
telecomunicaciones y tecnologías de la información 
para incentivar la instalación de empresas. 

Mejora de servicios 
terrestres, marítimos y 
aéreos. 
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3.4. Eje de Seguridad Integral. 

3.4.1. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2013. 

Tabla 3.4.1.Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2013 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial

Estrategia Proyecto 

Seguridad 
Pública 

 2. Mejorar la percepción y los niveles de 
seguridad pública. 

Seguridad 
Pública 

 2.1.  Aumentar la profesionalización del 
personal de seguridad pública. 

Convocatorias para tener un perfil 
adecuado de seguridad pública. 

Seguridad 
Pública 

 2. Mejorar la percepción y los niveles de 
seguridad pública. 

Seguridad 
Pública 

 2.1.  Aumentar la profesionalización del 
personal de seguridad pública. 

Cursos de capacitación permanente al 
personal de seguridad pública. 

Seguridad 
Pública 

 2. Mejorar la percepción y los niveles de 
seguridad pública. 

Salud 
 2.1.  Aumentar la profesionalización del 
personal de seguridad pública. 

Realización de evaluaciones (médico, 
manejo físico y psicológico) al personal 
de seguridad pública. 

Seguridad 
Pública 

 2. Mejorar la percepción y los niveles de 
seguridad pública. 

Seguridad 
Pública 

 2.1.  Aumentar la profesionalización del 
personal de seguridad pública. 

Hacer una adecuada distribución de los 
cuerpos policiacos en las diferentes 
delegaciones con mayor índice de 
delincuencia. 

Protección 
Civil 

3. Incrementar la calidad y cobertura a los 
desastres en el área de protección civil. 

Protección Civil 
 3.1.  Consolidar la profesionalización del 
personal dedicado a las tareas de 
protección civil. 

Convocatorias para tener un perfil 
adecuado de protección civil. 

Protección 
Civil 

3. Incrementar la calidad y cobertura a los 
desastres en el área de protección civil. 

Protección Civil 
 3.1.  Consolidar la profesionalización del 
personal dedicado a las tareas de 
protección civil. 

Capacitación continua al personal de 
protección civil. 

Protección 
Civil 

3. Incrementar la calidad y cobertura a los 
desastres en el área de protección civil. 

Salud 
 3.1.  Consolidar la profesionalización del 
personal dedicado a las tareas de 
protección civil. 

Realizar evaluaciones (médico, manejo 
físico y psicológico) al personal de 
protección civil. 

Protección 
Civil 

3. Incrementar la calidad y cobertura a los 
desastres en el área de protección civil. 

Protección Civil 
 3.3.  Consolidar en la población la cultura 
de la prevención de desastres. 

Hacer una adecuada distribución del 
personal de protección civil en las 
diferentes delegaciones con mayor 
riesgo. 
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3.4.2. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2014 

Tabla 3.4.2.Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2014 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial 

Estrategia Proyecto 

Procuración 
de Justicia 

 1.- Contribuir a la adecuada y eficiente 
procuración e impartición de justicia. 

Sindicatura 
 1.2.   Promover en la ciudadanía la cultura 
para denunciar los delitos. 

Coordinación entre la Fiscalía General 
del Estado y la autoridad municipal. 

Seguridad 
Pública 

 2. Mejorar la percepción y los niveles de 
seguridad pública. 

Seguridad 
Pública 

 2.2.  Equipar adecuadamente a las fuerzas 
de seguridad municipal. 

Gestión de apoyos para equipamiento  
en los tres niveles de gobierno. 

Seguridad 
Pública 

 2. Mejorar la percepción y los niveles de 
seguridad pública. 

Seguridad 
Pública 

 2.2.  Equipar adecuadamente a las fuerzas 
de seguridad municipal. 

Compra de equipamiento y vehículos. 

Protección 
Civil 

3. Incrementar la calidad y cobertura a los 
desastres en el área de protección civil. 

Protección Civil 
 3.2.   Dotar del equipo necesario al 
personal de protección civil. 

Gestión de apoyos para equipamiento  
en los tres niveles de gobierno. 

Protección 
Civil 

3. Incrementar la calidad y cobertura a los 
desastres en el área de protección civil. 

Protección Civil 
3.2.   Dotar del equipo necesario al 
personal de protección civil. 

Compra de equipamiento y vehículos. 

3.4.3. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2015 

Tabla 3.4.3. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2015 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial

Estrategia Proyecto 

Procuración 
de Justicia 

 1.- Contribuir a la adecuada y eficiente 
procuración e impartición de justicia. 

Obra Pública 
 1.1.  Fortalecer la coordinación con las 
instancias encargadas de procurar e 
impartir justicia en el Estado. 

Creación de un modulo del Instituto de 
Justicia Alternativa en el municipio.  

Seguridad 
Pública 

 2. Mejorar la percepción y los niveles de 
seguridad pública. 

Seguridad 
Pública 

 2.2.  Equipar adecuadamente a las fuerzas 
de seguridad municipal. 

Equipamiento  integral en seguridad 
pública. 
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3.5. Eje de Buen Gobierno. 

3.5.1. Agenda de Trabajo para el Ejecución del 2013 

Tabla 3.5.1. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2013 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial

Estrategia Proyecto 

Desarrollo 
institucional 

1. Consolidar la estructura municipal con personal preparado 
y con instituciones bien definidas. 

Secretaria 
Particular 

 1.1. Profesionalizar el personal 
municipal. 

Generar un programa de capacitación 
constante y adecuada a  servidores públicos. 

Desarrollo 
institucional 

1. Consolidar la estructura municipal con personal preparado 
y con instituciones bien definidas. 

Secretaria 
Particular 

 1.1. Profesionalizar el personal 
municipal. 

Programa de sensibilización a los servidores 
públicos sobre su función de servicio para con 
el ciudadano.

Desarrollo 
institucional 

1. Consolidar la estructura municipal con personal preparado 
y con instituciones bien definidas. 

Secretaria 
Particular 

 1.2. Actualizar los manuales de 
organización y sustento jurídico de 
la administración municipal. 

Generar esquemas de coordinación integral y 
constante con todos los niveles de gobierno. 

Hacienda 
municipal 

2. Fortalecer las finanzas públicas municipales 
incrementando los ingresos propios. 

Hacienda 
2.1.  Incrementar los ingresos 
municipales. 

Realización de análisis para ajustar las tarifas 
del servicio de agua potable. 

Hacienda 
municipal 

2. Fortalecer las finanzas públicas municipales 
incrementando los ingresos propios. 

Secretaria 
Particular 

 2.2.  Reducir el gasto corriente. 
Elaboración de estudio para reducir gasto 
corriente. 

Participación y 
democracia 

3. Incrementar en la población la cultura de la participación 
democrática en la toma de decisiones. 

Secretaria 
Particular 

 3.1. Implementar mecanismos de 
participación ciudadana para la 
toma de decisiones. 

Integrar el comité de POEL y  corregir 
inconsistencias. 

Participación y 
democracia 

3. Incrementar en la población la cultura de la participación 
democrática en la toma de decisiones. 

Planeación 
 3.1. Implementar mecanismos de 
participación ciudadana para la 
toma de decisiones. 

Seguimiento a los trabajos del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN). 

Transparencia 
y rendición de 
cuentas 

4. Aumentar la transparencia y rendición de cuentas a la 
ciudadanía por parte de la autoridad municipal. 

Comunicación 
Social 

 4.1. Implementar mecanismos y 
herramientas que fortalezcan la 
transparencia. 

Actualización del portal web del gobierno 
municipal. 

Transparencia 
y rendición de 
cuentas 

4. Aumentar la transparencia y rendición de cuentas a la 
ciudadanía por parte de la autoridad municipal. 

Comunicación 
Social 

 4.2. Consolidar los mecanismos 
para la rendición de cuentas para la 
ciudadanía. 

Consolidación de los informes municipales a la 
ciudadanía. 

Administración 
pública 
eficiente y 
eficaz 

5. Mejorar el proceso de planeación democrática y 
participativa que permita una toma de decisiones 
consensada entre los distintos actores de la sociedad y 
vinculada con los instrumentos de planeación 

Secretario 
General 

 5.1.  Elaboración de los 
instrumentos de planeación y 
seguimiento de lo plasmado en los 
mismos. 

Ofrecer los servicios municipales en las 
delegaciones en el viernes ciudadano. 

Administración 
pública 
eficiente y 
eficaz 

5. Mejorar el proceso de planeación democrática y 
participativa que permita una toma de decisiones 
consensada entre los distintos actores de la sociedad y 
vinculada con los instrumentos de planeación 

Secretario 
General 

 5.1.  Elaboración de los 
instrumentos de planeación y 
seguimiento de lo plasmado en los 
mismos. 

Realizar campañas de actas a bajo precio. 
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Administración 
pública 
eficiente y 
eficaz 

5. Mejorar el proceso de planeación democrática y 
participativa que permita una toma de decisiones 
consensada entre los distintos actores de la sociedad y 
vinculada con los instrumentos de planeación. 

Planeación 
Urbana 

 5.1.  Elaboración de los 
instrumentos de planeación y 
seguimiento de lo plasmado en los 
mismos. 

Integración del Sistema de Planeación Urbana 
del municipio. 

Administración 
pública 
eficiente y 
eficaz 

5. Mejorar el proceso de planeación democrática y 
participativa que permita una toma de decisiones 
consensada entre los distintos actores de la sociedad y 
vinculada con los instrumentos de planeación. 

Secretaria 
Particular 

5.3. Elaborar instrumentos de gran 
visión de futuro, para el desarrollo 
integral a largo plazo. 

Elaborar un instrumento de planeación con 
visión de largo plazo (2040). 

3.5.2. Agenda de Trabajo para el Ejecución del 2014

Tabla 3.5.2. Agenda de Trabajo para la Ejecución del 2014 

Tema Objetivo 
Programa 
Sectorial y 
Especial 

Estrategia Proyecto 

Desarrollo 
institucional 

1. Consolidar la estructura municipal con personal 
preparado y con instituciones bien definidas. 

Secretaria Particular 
 1.2. Actualizar los manuales de 
organización y sustento jurídico de la 
administración municipal. 

Manual de operaciones en todos los 
departamentos del municipio. 

Desarrollo 
institucional 

1. Consolidar la estructura municipal con personal 
preparado y con instituciones bien definidas. 

Secretaria Particular 
 1.2. Actualizar los manuales de 
organización y sustento jurídico de la 
administración municipal. 

Elaboración de Reglamentos faltantes 
dentro del H. Ayuntamiento, para el 
marco jurídico.  

Hacienda 
municipal 

2. Fortalecer las finanzas públicas municipales 
incrementando los ingresos propios. 

Hacienda 
 2.1.  Incrementar los ingresos 
municipales. 

Programa de actualización de catastro. 

Participación y 
democracia 

3. Incrementar en la población la cultura de la 
participación democrática en la toma de decisiones. 

Obra Pública 
 3.1. Implementar mecanismos de 
participación ciudadana para la toma 
de decisiones. 

Creación y capacitación de consejos 
municipales para seguimiento de la 
obras de infraestructura. 

Transparencia y 
rendición de 
cuentas 

4. Aumentar la transparencia y rendición de cuentas a la 
ciudadanía por parte de la autoridad municipal. 

Secretaria Particular 
 4.1. Implementar mecanismos y 
herramientas que fortalezcan la 
transparencia. 

Desarrollo de un sistema para el 
seguimiento y evaluación. 

Transparencia y 
rendición de 
cuentas 

4. Aumentar la transparencia y rendición de cuentas a la 
ciudadanía por parte de la autoridad municipal. 

Unidad De 
Transparencia 

 4.2. Consolidar los mecanismos para 
la rendición de cuentas para la 
ciudadanía. 

Creación de Comité de transparencia y 
rendición de cuentas. 

Administración 
pública eficiente y 
eficaz 

5. Mejorar el proceso de planeación democrática y 
participativa que permita una toma de decisiones 
consensada entre los distintos actores de la sociedad y 
vinculada con los instrumentos de planeación. 

Secretario General 
 5.1.  Elaboración de los instrumentos 
de planeación y seguimiento de lo 
plasmado en los mismos. 

Campaña de matrimonios colectivos. 

Administración 
pública eficiente y 
eficaz 

5. Mejorar el proceso de planeación democrática y 
participativa que permita una toma de decisiones 
consensada entre los distintos actores de la sociedad y 
vinculada con los instrumentos de planeación. 

Planeación Urbana 
 5.1.  Elaboración de los instrumentos 
de planeación y seguimiento de lo 
plasmado en los mismos. 

Integración del Sistema de Planeación 
Urbana del municipio. 

Administración 
pública eficiente y 
eficaz 

5. Mejorar el proceso de planeación democrática y 
participativa que permita una toma de decisiones 
consensada entre los distintos actores de la sociedad y 
vinculada con los instrumentos de planeación. 

COPLADEMUN 
5.2.  Consolidar y  fortalecer el Comité 
de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEMUN). 

Creación de un buzón físico de quejas 
y de un despacho jurídico de asistencia 
social. 
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4. MECANISMOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
PLAN. 

Este consiste en establecer elementos de seguimiento y evaluación del desempeño y actividades que ayuden al cumplimiento del 
Plan Municipal de Desarrollo.Para lo cual, se construyeron los siguientes  indicadores y metas que permitan evaluar de manera 
objetiva el desempeño de los objetivos y estrategias del Plan Municipal de Desarrollo. 

4.1 Tablero de indicadores y Seguimiento 

El tablero de control y seguimiento del Plan General del Ayuntamiento esta en alta correspondencia con el Plan Municipal de 
Desarrollo Municipal de Tomatlán, con la finalidad de que por medio de pocos indicadores se mida los avances en el cumplimiento 
de los objetivos por tema, se facilite la toma de decisiones y se implementen los proyectos adecuados para el desarrollo municipal. 
El resultado será la correcta medición en el impacto del desarrollo municipal para cada eje estratégico, como a continuación se 
presenta: 

4.1.1. Eje 1: Medioambiente. 

Tabla. 4.1.Tablero de Indicadores y Seguimiento

Tema Objetivos Indicador de Objetivo 
Unidad de 

Medida 
Valor 
actual 

Meta 
2013 

Meta 
2014 

Meta 
2015 

Meta 
2020 

Meta 
2025

Meta 
2030 

Meta 
2035 

Recursos hídricos  
1. Ampliar el aprovechamiento de recursos 
hídricos  

Capacidad de 
almacenamiento de 
agua 

Metros 
cúbicos 

466.6 466.6 470 470 500 500 550 550 

Aguas residuales 
2. Mejorar la disposición y manejo de las 
aguas residuales 

Plantas de tratamiento 
de aguas residuales en 
operación 

Plantas de 
tratamiento 

5 5 5 6 7 7 9 10 

Aprovechamiento 
Forestal 

3. Aprovechar racionalmente los recursos 
naturales y forestales 

Hectáreas reforestadas Hectáreas 320 340 380 390 400 420 460 500 

Residuos Sólidos 
4. Optimizar el uso de los residuos sólidos 
urbanos 

Volumen de basura 
recolectada  

Miles de 
toneladas 

34 36 40 45 50 80 100 130 
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4.1.2. Eje 2:Desarrollo Social. 

Tabla. 4.2.Tablero de Indicadores y Seguimiento

Tema Objetivos Indicador de Objetivo Unidad de 
Medida 

Valor 
actual

Meta 
2013 

Meta 
2014 

Meta 
2015 

Meta 
2020 

Meta 
2025 

Meta 
2030 

Meta 
2035 

Demografía y 
Sociedad 1. Reducir los niveles de migración 

Posición que ocupa en el contexto 
estatal en el índice de intensidad 
migratoria 

 Posición  82 82 83 84 90 97 107 110 

Salud 
2. Proteger y mejorar la salud de la 
población reduciendo las principales tasas 
de mortalidad. 

Personal médico 
Médicos y 
enfermeras 

73 73 75 75 80 85 90 100 

Educación 3. Incrementar el nivel educativo y de 
preparación de la población. 

Grado Promedio de escolaridad Grado 6.8 7 7.2 7.4 8.2 9 9.5 10 

Deporte 4. Fomentar la actividad física, la 
recreación y la práctica deportiva. 

Número de eventos deportivos 
organizados (torneos, torneos 
relámpago, carreras) 

Eventos 
deportivos 

0 10 15 18 48 78 108 120 

Cultura 5. Promover y fomentar la actividad cultural Bibliotecas por cada 10,000 habitantes Bibliotecas 0.6 0.6 0.7 0.8 0.8 0.8 1 1 

Pobreza y 
Marginación 

6 Reducir los niveles de pobreza y 
marginación 

Grado de Marginación Grado Medio Medio Medio Bajo Bajo Bajo Bajo 
Muy 
bajo 

Vivienda 7 Mejorar las condiciones de las viviendas 
del municipio 

Porcentaje de viviendas particulares 
habitadas con drenaje 

Porcentaje 85.8 86 87 87.6 89.6 91.8 94.2 95 

Territorio y Áreas 
Naturales 
Protegidas 

5. Utilizar y conservar el territorio de 
manera más ordenada y sustentable. 

Áreas naturales 
protegidas 

Áreas 
protegidas 

1 0 0 1 0 1 1 3 

Ordenamiento 
Ecológico Territorial 

6. Impulsar una planeación a mediano y 
largo plazo sobre el destino de su territorio 
y de sus recursos naturales, y encontrar la 
mejor opción para realizar las actividades 
productivas para alcanzar el desarrollo 
sustentable. 

Instrumento Documento 0 1 1 1 1 1 1 1 
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4.1.3. Eje 3:Economía Sustentable. 

Tabla. 4.3.Tablero de Indicadores y Seguimiento

Tema Objetivos Indicador de Objetivo Unidad de Medida Valor 
actual 

Meta 
2013 

Meta 
2014 

Meta 
2015 

Meta 
2020 

Meta 
2025 

Meta 
2030 

Meta 
2035 

Desarrollo 
Agropecuario 

1. Aumentar la producción y valor 
agregado de la industria agropecuaria, 
incentivando la inversión empresarial, 
tecnológica y de capacitación. 

Valor de la producción 
agropecuaria 

Millones de pesos 1,179  1,200  1,230  1,300  2,000  2,500 3,000 3,500

Impulso Pesquero 

2. Diversificar las actividades 
económicas del municipio, 
aprovechando sus potencialidades 
hídricas como son las presas, esteros, 
lagunas y costa para incentivar las 
actividades acuícolas y pesqueras. 

Valor de la producción 
piscícola y pesquera 

Miles de pesos  456  460 500 600 900 1,500 1,800 2,000

Empleo y salarios 

3. Generar más y mejores empleos 
como resultado de la combinación de 
incentivos a la inversión tecnológica y 
de recursos humanos. 

Trabajadores registrados ante 
el IMSS 

Trabajadores 634 640 650 700 800 900 1,000 1,100

Turismo 

4. Consolidar al municipio como un 
destino turístico complementario a los 
destinos de playa mediante la 
instalación de rutas turísticas e 
infraestructura de primer nivel. 

Cuartos de hotel disponibles Habitaciones  151  151 180 200 500 600 800 900 

Desarrollo de 
Infraestructura y 
telecomunicaciones 

5. Acrecentar la conectividad tanto 
física como tecnológica del municipio 
para consolidarlo como destino de 
inversión tanto industrial como 
turístico. 

Monto de la inversión pública 
destinada a TIC 

Millones de pesos 0 10 30 40 60 80 100 125 

Ciencia y 
Tecnología 

6. Garantizar la formación de nivel 
superior y capacitación constante para 
impulsar el desarrollo tecnológico del 
municipio. 

Porcentaje del gasto destinado 
a ciencia y tecnología 

Miles de pesos  0 2% 2.50% 3% 4% 4.50% 5% 5% 

Geología y Minería 7. Incentivar la explotación minera.  Valor de la producción minera Miles de pesos 0 100 200 250 350 450 600 800 

Aprovechamiento 
forestal 

8. Continuar y aumentar la explotación 
sustentable de los recursos madereros 
del municipio. 

Hectáreas de plantaciones 
forestales comerciales 

Hectáreas 20 40 60 80 120 200 250 300 
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4.1.4. Eje 4:Seguridad Pública. 

Tabla 4.4. Tablero de Indicadores y Seguimiento

Tema Objetivos 
Indicador de 

Objetivo 
Unidad de 

Medida 
Valor 
actual 

Meta 
2013 

Meta 
2014 

Meta 
2015 

Meta 
2020 

Meta 
2025 

Meta 
2030 

Meta 
2035 

Procuración de 
Justicia 

1.- Contribuir a la adecuada y eficiente 
procuración e impartición de justicia. 

Delitos del fuero 
común  

Averiguaciones 
Previas 

364 360 355 350 325 310 300 290 

Seguridad 
Pública 

2. Mejorar la percepción y los niveles de 
seguridad pública. 

Delitos del fuero 
común (por cada 
mil habitantes) 

Delito(s) 10.39 10.3 10.2 10 9 8 7 6 

Protección Civil 3. Incrementar la calidad y cobertura a los 
desastres en el área de protección civil. 

Incendios 
atendidos 

Número(s) 14 14 13 13 12 11 10 9 

4.1.5. Eje 5:Buen Gobierno. 

Tabla 4.5.Tablero de Indicadores y Seguimiento

Tema Objetivos 
Indicador de 

Objetivo 
Unidad de 

Medida 
Valor 
actual 

Meta 
2013 

Meta 
2014 

Meta 
2015 

Meta 
2020 

Meta 
2025 

Meta 
2030 

Meta 
2035 

Desarrollo 
Institucional 

1. Consolidar la estructura municipal con 
personal preparado y con instituciones bien 
definidas. 

Personal municipal 
capacitado 

Personas 0 10 15 20 25 30 35 40 

Hacienda 
Municipal 

2. Fortalecer las finanzas públicas municipales 
incrementando los ingresos propios. 

Porcentaje ingresos 
propios con 
respecto al total de 
ingresos 

Porcentaje(s) 24.16 25 25.5 26 28 30 32 34 

Participación 
Ciudadana y 
democracia 

3. Incrementar en la población la cultura de la 
participación democrática en la toma de 
decisiones. 

Comités de control 
y vigilancia 
conformados y/o 
ratificados 

Comité(s) 8 8 9 10 12 14 16 18 

Transparencia 
y Redención 
de Cuentas 

4. Aumentar la transparencia y rendición de 
cuentas a la ciudadanía por parte de la autoridad 
municipal. 

Sitio web municipal 
actualizado 

Número 0 1 1 1 1 1 1 1 

Administración 
pública 
eficiente y 
eficaz 

5. Mejorar los procesos gestión de fondos  y de 
planeación democrática y participativa, que 
permita una toma de decisiones consensuada 
entre los distintos actores de la sociedad, 
vinculada con los instrumentos de planeación y 
con una gran visión de futuro. 

Proyectos 
ejecutados 
priorizados en 
COPLADEMUN 

Número 0 2 3 4 6 8 10 12 
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